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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 

Medellín, veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso, 

se acepta el desistimiento al recurso de apelación que hiciere el 

apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, tal como lo solicita en el memorial visible a folios 

3 al 5 del archivo PDF 030 del expediente digital – primera instancia, 

y dado que este desistimiento se presentó ante el juez de primer 

grado, no habrá lugar a imponer condena en costas procesales. 

 

En consecuencia, se deja sin efectos parcialmente el auto de fecha 2 

de octubre de 2023, en cuanto había admitido el proceso en 

apelación sentencia, advirtiéndose que solo se continuará 

conociendo del mismo bajo grado jurisdiccional de consulta a favor 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MAGISTRADA 

 

 
  

 

   
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

182 del 25 de Octubre de 2023.  

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147 
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